
REQUISITOS PARA SER CANDIDATO POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Para ser candidato se requiere:

- Ser peruano de nacimiento,

- Ser ciudadano en ejercicio,

- Ser mayor de 45 años de edad,

- No estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en los artículos 6° y 9°
 de la  Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura,

- Ser miembro activo hábil del respectivo Colegio Profesional,

- Ser propuesto con la adhesión de no menos del 5% de los miembros activos de su respectivo  Colegio Profesional, tanto para el caso de los Colegios de Abogados, así como para los otros Colegios Profesionales, y en ningún caso con menos de cien (100) adherentes, considerando exclusivamente los padrones presentados ante la ONPE. 

 

(Artículo 6° Resolución N° 491-2004-CNM)

Elaboración: Justicia Viva

� Para el artículo 6° ver Anexo 3 (quiénes no pueden ser consejeros). El articulo 9° establece que no pueden, simultáneamente, ser miembros del Consejo, los cónyuges y los parientes en la línea recta ni los colaterales dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
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